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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SABANETA 

EMPLAZA 
05-631-40-89-001-2022-00085-00 

 
A las PERSONAS INDETERMINADAS que crean tener derecho a intervenir en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA cuyo causante es JUAN RAFAEL RESTREPO  
CASTRILLÓN quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

15.456.040. 
 
A efectos de proceder a la notificación personal, pueden comparecer a través del  
correo electrónico j01prmpalctrlgcsabaneta@cendoj.ramajudicial.gov.co; o a la 
dirección física Carrera 45 Nro. 68 Sur-61 P. 1º Oficina 108. 
 
Se advierte a las personas emplazadas deben comparecer a notificarse dentro de 
los quince (15) días siguientes de la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y el micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, conforme 
a lo señalado en el artículo 108 y 490 del C.G.P., en armonía con el Artículo 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
Expedido en Sabaneta – Antioquia, a los 19 días de enero de 2023. 
 
 

LESLIE MAYERLY CRUZ GAÑAN 
Secretaria 
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